
>X< 

E1 Señor Gobernador del Consejó irié' cÚéé foó fé.: 
cha de 1 1 del corriente lo que sigue.- . __ 

,,Excmo. Señor : Ente1;ada lá Cornision del Con~· 
sejo guberr1ad\1a d'e Consolidácion de _Vales de la car..: 
ta que V. E. me ha dirigido con fecha· de i.0 def 
corriente , y copfos que le acoinpaflaban ,( r~lativó to
do á rnanifestar que ál tiempd de entregar á los Te-· 
nedores de Vale~ en ese Revno i'os d·e lá úfrima re--., 
novacion se les· había exigLdo por ]os Comisio_nados· 
de Consolidacion en esa' Ciudad la Viud·a de Barbe
ría é hijo quatro ts.· v.n por cada Vale de 600 pe-· 
sos·, tres por el de 300 ,- y dos por e1 de 150, con' 
s·oto el motivo · de haberlo' asi propuesto á la Comi
sion· gubernatíva, y sin agúardáf su superior resolu
don· , no ha podido· menos· de extrañar ei procedi_;· 
miento· de- díchos· Cómisiona-dos· ; y en· su conseqüen°_ 
tia· se les· previene con' esta fecha· que· devolviendo á; 
todos· los interesados las· cantidades que· fes' hayan ex1·.., 
gido,. obsérven en· lo· süces1vó el sistema· adóptad·o· has
ta aquí mi.entras no se les corntfnique· cosa en contra
rio sobre el partfculár. Lo que p~frtici po á V. E. _para 
su gobierno y en confestaciorf á su citad.a· carta.'' 

Lo: que· traslado· al ConsejO' para' su' fntelig·encia~ 
y á f1n de que· disponga' s'e haga· nótotio· al público' 
para:· que· todos· los interesados acudan á rétobrar" lá 
·que se .. les hubiese· exigido en la' cas'a de Ía Vfoda de· 
Barbería pot el tnotívo' que· a'rriva se ei'pr'esa. 

. Pamplona' 15· de Marzo de t805.=.Et .Marqúei de· 
las Atnarillas._R.eal y Supremo Consejo de este Reynoº• 

Se imprima,· circule erl la ~orma ordinaria~ y en es--· 
tos términos se conteste á su Excelenci3º· 

Proveyó y mandó lo sobredicho' eí Consejo Real 
en P-amplona en Consejo· á d'iez y seis de Marzo· de mil 
ochocieqtos y cinco, y hacer auto á mi' :· .presentes los· 
Señores Regente, Texada, Rada, y Udi, del Conse-
jo.. Joseph Antonio de Goñi , s·ec. rio 

• Por traslado : Joseph Antoniri de' Goñi, Sec .. ~~-

Decreto;.., 

Auto~ 


